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Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220170142600 

 
  
 

Acéptese la renuncia a partir de la fecha, al poder conferido a la doctora BLANCA IDALID 
PABÓN DE VERA, quien fungió como apoderada de la entidad demandante (art. 76 C.G.P). 
(pag.358 a 365). 
 
Por lo demás, para futura memoria procesal, téngase en cuenta que el despacho comisorio 
No. 010 ya se encuentra en trámite ante la Alcaldía Local de Santa Fe. 
 
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

D.P.B 
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